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MoSY SA 
Guayaquil, Octubre 1 del año 2018.- 

Señor 
* NICOLÁS ENRIQUE NAVARRO ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía DPI 
WORKS $. A. DPIWORKSA, celebrada en la presente fecha, tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE por un período de 
CINCO AÑOS.- Consecuentemente,.. de acuerdo a el estatuto social de la 
compañía, corresponde a Ud.. ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma de manera individual.- 

La compañía DPI WORKS S. A. DPIWORKSA, se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Dr. Francisco Icaza Garcés Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Guayaquil, el 30 de Mayo del año 2012, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 26 de Septiembre del mismo año.- 

Con mis sinceros deseos que su gestión empresarial este siempre acompañada 
del éxito, me suscribo de Ud. y quedo, 

Atentamente, 

“VMPhidh ace 
MARIA DEL PILAR ANDRADE ABARCA 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Octubre 1 del año 2018.- RAZON: siento como tal, que enterado del 
contenido de este nombramiento, lo acepto.- Dejando constancia que soy 
de nacionalidad ecuatoriana.- 

HALA 
NICOLÁS ENRIQUE NAVARRO ROMERO 
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e + Registro Mercantil de Guayaquil . 
. “NUMERO DE REPERTORIO:50.665 . 

> - FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:35 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado? Mercantil del 

o -Cánión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * 

7 1.--Con-fecha cuatro de' Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
_presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DPIWORKS S.A. 
“DPIWORKSA, a favor “de” NICOLAS ENRIQUE NAVARRO 

- ROMERO, de: fojas 48.047 a 48. 050, Registro de Nombramientos” número 
+ 13.582. : 
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EOI _. DEL.CANTON GUAYAQUIL 

. Guayaquil, 05 de octubre de 2018 
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